
 

LA COOPERATIVA,  
S. COOP. ASTUR 

DOC. 02.A - ED.02 

SOLICITUD DE INGRESO 

COMO SOCIO 
Nº 
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NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE  
 

Nombre Persona Física / Titular de 
Empresa Apellidos 

  

Nombre de Empresa:   

 
 
 
 

Fecha de 
nacimiento/constitución 

 
Sexo Actividad  

 

  -   -     
 

 V  M 
 

  Agroganadera  Consumo  
 
 

DNI Persona Física /Titular Empresa CIF Empresa Código contable 

 

        -  
 

 -          
 

 
 

Móvil Teléfono  E-mail 

   

 

Página Web Nº carnet de manipulador de productos fitosanitarios 

  

 
 
DOMICILIO HABITUAL 
 

 Nombre de la Calle Número Piso Puerta Escalera 

      

 

Localidad Código Postal  Municipio (Provincia) 

    

 
 
DOMICILIO DE SUMINISTRO (si coincide con el domicilio habitual, dejar en blanco) 
 

 Nombre de la calle Número Piso Puerta Escalera 

      

 

Localidad Código Postal  Municipio (Provincia) 

    

 
 
 
 

 

 

DILIGENCIAS 

CONTABILIDAD CONSEJO RECTOR ADMINISTRACIÓN 
Ingresada la aportación económica el día: Aceptado/Rechazado en sesión del día: Registrado como SOCIO con el Nº: 



 
 
 
 
 

CUADRO DE CUOTAS 

 

Importe de la cuota 

Aportación obligatoria 20,00€ 

Cuota de inscripción 4,00€ 

Gastos Administración 6,00€ 

Importe Total 30,00€ 

Fecha de ingreso  

 

 
DATOS ECONÓMICOS PARA LA DOMICILIACIÓN DE CUOTAS: 
 

Nombre del Banco o Entidad Financiera Población 

  

 

Número de Cuenta 

 
 

OBSERVACIONES 

 

 

 
 
 
Al Consejo Rector: 
 

El que suscribe hace constar que los datos que figuran en este impreso son ciertos y que reuniendo las condiciones 
exigidas en el artículo 7 y concordantes de los Estatutos de La Cooperativa, solicita la admisión en la misma como  
socio, comprometiéndose a cumplir las obligaciones que le imponga la legislación vigente sobre cooperativas así como 
los mencionados Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por su órgano de gobierno. 

 
  

EL SOLICITANTE: 

LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

Ley 4/2010 de 29 de junio de Cooperativas del Principado de Asturias (Art. 21 y 22) 

Estatutos de Cooperativa de Agricultores Consumidores y Usuarios del Concejo de Gijón, S.Coop.Astur, aprobados con fecha 02/06/2012  (art. 7 y 8) 

AVISO LEGAL 

Autorizamos a  Cooperativa de Agricultores Consumidores y Usuarios del Concejo de Gijón, S.Coop.Astur. a utilizar los datos que les estamos 

proporcionando  y  que se conservarán mientras se mantenga la relación comercial que mantenemos actualmente y durante los años necesarios para cumplir 

con las obligaciones legales. Los datos únicamente serán cedidos a las empresas que componen el GRUPO COOPERATIVA ( Jardines y Paisajes de Asturias 

S.L. – Suministros Energéticos de Asturias S.L. – Asturian Biotechnology S.A. – Naturaleza Llibre S.L. – Sociedad Explotación del Matadero de Gijón S.A. – 

Sociedad Asturiana Legumbres y  alt .Rurales S.A. – Naves Inteligentes S.L. ), a empresas que realicen comunicaciones en nombre de cualquier sociedad del 

GRUPO COOPERATIVA y en los casos en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en Cooperativa de 

Agricultores Consumidores y Usuarios del Concejo de Gijón, S.Coop.Astur.  estamos tratando sus datos personales,  por  tanto tiene derecho a acceder a 

sus datos personales, a rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios. 

 
Asimismo, solicitamos su autorización para enviarle información sobre nuestros productos y servicios que puedan ser de su interés y fidelizarle como cliente. 

 
 
            Si no desea recibir comunicaciones por parte de LA COOPERATIVA relativas a información comercial sobre nuestros productos  y promociones  

marque la casilla lateral. 

 

 

                        


